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ORDEN de 27 de septiembre de 1969 por la <l/U
se concede la ampliación de ensefianzas en el Gra
do de Aprendizaje, Rama Eléctrica, a la UniVl'r
sídad Laboral «Crllcero Baleares}), de La Cormla

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente ll1coado por el Rectorado de
la Universidad Laboral «Crucero Baleal'e.:;», de La COTufla, en
súplica de ampliación de euseúanzus.

Teniendo en cuenta que han sido o-bservada<:; las disposiciO
nes de la Orden de 5 de agosto de -1958 y que la Comisión
Permanente de la Junta Central de Formación Prot'esjona; In
dustrial ha enutido su informe en sentido tavorabl€,

Este Ministerio ha tenido a bien dispone~' que las ensefian
zas que se cursan en el Centro de Formación Profesional Uni
versidad Laboral «Crucero Baleares», de La Coruúa, que fueron
reconocidos por Decreto de 3 de febrero de 1966 (<<Boletín Ofi
cial del EstadO)} del 17 de marw) , se consideren ampliadas a
la especialidad de Frigorista de la Rama Eléctrica, en el Gra,¡jo
de Aprendizaje.

Lo que com.unico a V. L pM"a su conocimIento v efertüs
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de septiembre de 1969

VILLAR P ALASI

Imo. Sr. Director general de Enseúanza Nlec!i8 y Profesional.

aUDEN de L: dI' dicwmbre de 1%{} por la que se
eleva a definitíva la adjudicación provisional del
COlÚ;" rso de adq¡risidón de material diverso con
destino o ClaseS' di' JniciacirJII Profesional.

limo Sr.. AdjU-dicado provL<.;ionalmente el concUl"so público
para adquisición {fe material diverso con destino a las Cla.'l-eE'
de Iniciación Profesional, por Resolución de la Dirección Gene·
nd deI':n~f¡am:a Primaria de 20 de noviembre últjmo, por una
cuan tia de 696.300 pesetas, eon cargo al crédito figurado en el
·eapítulo fL artinl10 25, concepto 272. del prf'supuesto de Cajas
ESJwcialE'~ del Departamento. previa la toma de razón y la fis
t'ali7aeión por 10:-: Organi¡.;mo¡) r-omp.-.tt'ntf's_ 1} no habiéndose for
muladu 1'f'c1al1lncionc:-:

E::tt, -Ministerio hR rf'.~¡wltc

1." Fk'.':-ll él udill1lJVa ia adJudicaeinn provisional realizada
uo)" la Dü L'cdon G~mt'r;-d de Ensefianza Primaria en 20 de no
~'iemb'-(' último, en sus jJlnpiosLermino..<;, resultando adjudicata
)"18. dr! J)1J~ númno 4. de múCjuin¡lS de ('oser ~' bord.ar la casa
'{Alfa, S .:\'))' con 88 unidades, a 7.912.50 pesetas cada una, y
por LUl 'cotal de 69H,300 peM·tas. Los d.emá.,;,; lotes anunciados que
dan cf'finHival1JC'nt.f' ue;;.íerto.....;

2." . La casa ac1judj.catada _conslituirú fianza d~finitiva d\n
11.0 {le] plazo l€ga'. por cuanUn del 4 por 100 del importe ~JU~

dÜ'ado. en la Caja General df' Depó.<;itos, Dentru del mismo
plazo SI' l"ormaliznr{¡ la correspondiente escritura pública por
S('J la :1L!J udica('Íón de (~U¡),ntia superior 3 500,000 peRetas

ORDEN de 29 de septiem,bre de 1969 por la que se
concede la ampliación de fnseñanzas en el Grado
de AprendiZaje, Rama de Delineantes, al Centro
de Formación Profesional «Esc'Uela~ Salesia_lwsll. de
Sarríá (Barcelona.;

Lo di[;'f) a\'.
Djo~ guarde n
Madrid. 12 (jp

limo. Sr Dirl'rLu'

D8,ra :,ll cUlloci.miPllt¡' Y
V 1 1ll1lchos aflos .
dirit'mbn" de 1969

eff'<'tos.

VILLAR PALAS!

PrImaria

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
dispone f'l cumplimiento de la. sentencia. recaída en
el 1'ec1l1'.'::O contencioso - administrativo mterpuesto
contra este Departamento por don Enrtque Martí
Carcases, Secretario del Jurado de Empresa de
{u1'farlini & Rossi, S. A.ll.

llmo_ Se· Habiendo recaído .resolución firme en 15 de oc·
tubre de 1969 en lO! recurso contencioso-administrativo inter
lme;.;to contra este Departamento por don Enrique Marti Car
eases. RefTetarío del Jmado de Empresa de «Martini & Rossi.
Sociedad Anónima)),

Este Ministf'rio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
dtada .c;('nlf'neb en sus propios términos. cuyo fallo dice 10 que
sIgue:

{(Faltamos - Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto a nombre de don Enrique Martí Car
eases, Secretario del Jurado de Empresa «Martini & Rossi, S. A.»,
contra Resolución de la Dirección General de Ordenación del
Trabajo de 23 de abril de 1966, denegatoria de la obligación de
continuar incrementando el Frondo del Plus Familiar con los

RI::.SOLUCJON de la Jnnta Provincial de Construc
·.'10111';.: Eí>colares de La COTuúa por la que se hace
IHlhlÚ'o lwber sido adjudicadas las obras ae cons,
.'ruccÚí.,¡ de las Escuelas ce.rmarcales que se citan

La Junta Pruvincial de Construcciones Escolares de La Co
rUlla en sesión ce:ebrada por el Pleno de la misma el día 9 de
los con1entes 8.corclÓ elevar a definitivli(,S la.." adjudicaciones
provi¡.;ionales de las ol)!"as de com:rrucción de las Escuelas ca
marcale:-- que a continuadón se especifican, efectuadas en las
."ub0stas celehradas los dlas 1 .v 5 del actual, de acuerdo con
las convocatorIas publicadas en el «Boletín Oficial del Estado»
de 6 Vil de noviembre pasado a lo." señores que también se
l~~tan V dI" 13 forma "i~uif:nte:

Avuntamiento Camariüas.-LocaJidad: Puente del Puerto.
ClaSE de obra: Escuela comarcar, 15 secciones.-Adjudícatario:
Don EdeJmiro Abum Díaz'---Importe· 9,818.482,81 peRetas.

Ayunt.amiento: Curtis.--Loca1idad: Teijeiro.-Clase de obra:
Escuela comarcal. H seccione~,.-Ac1judicatario: Don Luis Gon
zález Rndriguf'z---Importe. 4.773.272,98 pesetas,

Toc1~ lo cual se hace PÚblico a los efectos previstos en el ar
ticulo l19 del vigenl:€ Reglamento General de Contratación.

La Caruúa, 12 de diciembre de 1969.-Ei Gobernador civil,
Pt'esidente. Prudencia Landin Carrasco.-8.376-A,

nmo Sr.: Visto el expediente meoado por el Director Tee
nico de las {{Escuelas Salesianas», de Sarriá (Barcelona). Cen
tro de Formación profesional, dependiente de la Jerarquia Ech'·
siástica, en solicitud de ampliación w EspeciaLida.des.

Teniendo en cuenta que lu\n sido observadas las ctisposiclO
nes de la Orden ministerial de 5 de agoEto de 1958 y que la
Comisión Permanente de la Junta Centra] de Formación Pro
fesional Industrial ha emitid.o su infonne en sentido favorable,

Este Mimsterio ha tenido a bien que las enseIianzas que ~

cursan en el Centro de Formación Profesional «E?icuelas Sale
sianas», de Sarriá (Barcelona), que fUeron f'Ao<:tableci<las por De
creto de 12 de marzo de 1959, se consideren ampliadas a la eR
pecialidad de «Delineante Indu.~tri.nh>. en le Rama de Delinean·
tes, en el Grado de Aprendizaje.

Lo que comunico a V, l. para ",u conocimiento V efectos
Dios guarde a V, L
Madrid. 29 de septiembre de- 1969

VTLLAR PALASl

Ilmo, Sr. Director genera! d€' En..~{'f¡anza Media y Profesional

ORDEN de 29 de septiembre de 1969 por la que 81'
accede a la ampliación de las enseñanzas del Gra
do de Maestría, en la Rama de Electricidad. en la
Escuela Profesional «San José}), de DuranQo (Viz-
caya). .

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional «San Jase». de Durango {Vizcaya), Centro
de Formación Profesional Ind:u;triaL regido por los Hermanos
Maristas y dependiente de la Jerarquja Eclesiástica, en súplica
de ampliación de SUS enseñanza~'»

Teniendo en cuenta que en expediente se han cumplido 100
preceptos de la Orden ministerial de 5 de agosto de 1958 (<<Bo
letín Oficial del Estado}) del 25) y que la Comisión Permanenu'
de la Junta Central de Formación Profesional Industrial ha
emitido su preceptivo informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el citado Cen
tro, clasifieado como Reconocido por Decreto de 18 de febrero
de 1900 (<<Boletín Oficial del Estado») del 24 de marzo) para
impartir las enseñanzas Profesionales en la Rama del Meta.l
y Eléctrica, en el Grado de Oficialía, segun Orden ministerial
de 25 de marzo de 196ú .(<<Boletín Oficial del EstadQ)} del 26
de abrí]), ampliadas a la Rama del MetaJ. en el Grado de Maes
tría por Orden ministerial de 10 de enero de 1968 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 16 de febrero), amplíe, asimismo, RUS
enseñanzas en el Grado de Maestría. en la Rama Eléctrica.

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 29 de septiembre de 1969.

VILI,AR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Mt'clia y Pl'ofesíonul
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premios de ventas o concursos conc8dlCtOS n su :}ersunal, de
bemos declatar y declaramos que tal resolución no es conforme
a derecho por aparecer dictada con incompetencia admini:ilra·
tiva sobre la materia, por 10 cual la anulamos. como así tam
bién el expediente de su razón por igual motivo de incompeten
cia, sin hacer imposición de costas, y con reserva de derechos
a las partes para. ejercitarlos, si les convJ.¡~nf> ante la iurisdie
::1úl1 competente.

Así por esta nuestra sentencia,. que se publicará en d "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legísla~

tiva,", lo pronunciamos; mandamos y firmarnos.--Ambrosio Ló
pe'l:.--Luis Bermúdez.-José Samuel RobereS-.--,Joi'lé de Olives.
Adolfo Suárez.--Rubrkados.»

ORDEN de 1) d,e diciembre de 196!:J pOl' la que se
dispone el curnplimient:o de la sentenda recaida en
el recurso contencioso-admfnistrativo ínferpuesro
contra este Departamento por «Altos Hornos de Vi::·
nlJla, S. A.»

Ilmo. Sr.' HabIendo recaido resolución fÍl1.ne en 7 de Julio
de 1969 en el recurSo contencioso-adininistrativo interpuesto
contra este Departamento por «Altos Hol'nos de Vizcaya, So
ciedad Anónima»,

ttste Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios t;énuinos, cuyo fallo dice Jo
que sigue:

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de diciembre de ]969. - P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 6 de dictembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída, en
el recurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por ((S. A. eros»

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 21 de oc
tubre de 1969 en el recurso contenéioso-administrativo inter
puesto contra este Departarnento por {{S. A. Cros}},

. ~ste Minu3:tet'io ha tenido a bien disponer que se cumpla la
c~táda séhtencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo qUe
sIgue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nutidact
de todo 10 actuado y .resoluciones dictadas en el expediente a
partir del inforttle del JUrado de E:mtJl'esa de 13Uatro de sep
tiembre de mil novecientos se..~nta y cUatro, por no ser de la
competencia de la jurisdicción. administrativa, y con validez de
lo anterior, hágase saber al solicitante don Alfonso Carlos Ro
dríguez Ortega, que si le conviniere haga uso de sus derechos
ante la Magistratura de '1'rabajo correspondiente, ,<;in hacer ex
presa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el {{Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislar
tiva», lo pronunciamOS, mandamos y tirmamos.-Ambrosio L(¡·
pez.-Luis Bennüde¡.!;.--J'osé Samu€l Roberes.--.José de Ollves.
Adblfo Suúrez.--RubricadOS.))

Lo que comunico a V, 1. para su eonocinüento Y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de diciembre dI" 1969.~-P. D.. el Subsecretario.

Utrera Malina.

Ilrt1o. ;;:; ... SubS€C!'€t¡lTio de este Ministerio.

para su cono('itniento v efm:tos

1.0 Autorizar a ({Electra de BurgQs, S. A.», la instnJación
de una linea eléctrica a 13,2 KV., de 116 metros de longitu,j
con conductor de aluminio-acero de 50 milímetros cuadrad·)s
de sección, sobre apoyos de hormígón, derivación de la de
QUintapanalla a Bri-víesca al C. T. proyectado en Monasteriú
de Rodilla, para suministro a. parador tUl'istieo «La Brú.1uhm,

-de tipo intemlJ{'rie. robre postes de honnigón, con transfor
mador de 25 KVA y relación de transfomlación 13.200/230-13:3
voltios, y .

2,0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instam
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 1ü/1966. sobre expropiacione8 forzosas y sanciones en ma
teria de ín..'>talaciones eléctricas. y su Reglamento d{) aplicación.
de 20 de octubre de 1966

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el tílulr¡r
de la misma debení :o:teguir los ty{\mit,es Sf'f1alados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966

Burgos. 26 de noviembre de 1969.-F.l Delegado provinclP~,
Eduardo Ramo8 Cal'pio.-1L8R7...c.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUClON de la Delf'l7adt:m Pl'cmincial de Ca
caes por la que se concede (llttoriZtldlm adrnini.<;
lrativa. desarrollo Ji t'jecuC'Íón d~ la instalación JI
declaradón de utilidad ¡niNfea di' Ifl,~¡ll:"tnl((("¡(;nt>s

eléctricOS que se cilan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
t:oado en esta Delegaeión Provincial a in.qtancla de «Electra.
ele Extremadure:, S A.», con domicJ.1io en Madrid, soUcttando
autor~ión adminiatnttlva, tlesarrollo y t>-jecuci6n de la in&-

R.ESOLUC]ON de la Delegad/m provincial de Bar 
gos por la que se autoriza JI declara en concreto
la utilidad pública {f,c la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del MhlI¡;·
terlo de Industria en Burgos a instancia de «E1ectra de Bur
gos, S. A.», referencias RI-2718, expediente número 16.613, F-136,
solicitando autorización para montar la instalación electnca
que Ibás adelante se tesefia y la dec1aratión en concreto de
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites ye
glamentarios ordenados en el capitUlo In del Decreoo 2617/
1966, sobre autorización de instalaciones eléctrica::;. y en, "l.1

capitulo JII del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzmm
y sa.nciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial, vistos los informes de 10..<; Or
ganismos que han intervenido en la tramítacíón del expediente.
ha resuelto:

P D.. el Snbs.ecretai'io<de 1969

Lo que comunico a V. 1
DiOs gUal'de a V. 1,
MatlrId, e de diciembre

Ult'era Molina,

lImo, Sr, Sublecretariu de este Mlniat,erlo,

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de "Sociedad Anónima Cros"
contra las Resoluciónes de la Dirección General de Ordenación
del Trabajo de 5 de julio y 18 de octubre de 1965, confirma
torias de las sanciones de 1.000 y 5.000 pesetas, a aquélla im
puestas, por sendos quebrantos a la legislación protectora de
la seguridad en el trabajo; absolviendo a la Administración de
I~ demanda, debemos declarar y declaramos que tales resolu
Clones son conforme a derecho y por lo mismo válidas v sub
5iistentes, sin hacer imposición de costas.

.AsÍ' ~~. esta. nuestra sentencia, que se publicara en el 'lEo
letlh OfICIal del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~

Uva", 10 pronunciamos, mandamos y firmamOS.--Ambrosio Ló
pez,-Luís Bermúdez.-Adolfo SUárez.--,Tosé Trujillo -Manuel
G. Alegre.-Rubricados.}} . .

¡"O que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admini~

t~·ati\'o interpuesto a nombre de {(Antracitas de Fabel'o, So
CIedad Anónima)), contra la R,esolución de la Dirección General
de Previsión de 7 de marzo de 1966. desestimatoria de alzada,
contra acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de León,
de 19 de enero del mismo año, que había confirmado el acta
de liquidación de cuotas para el Mutualismo Laboral número
1337/1965; debemos declarar y declaramos anulados y sin efecto
por no conformes a dereeho. la resolución l'ecurrida y el acta
que la originó; sin especial imposición de costas.

Asi por ~8ta, nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letíh Oficial del Esta.do·' e insertará en la "Coiección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandattlOG V firmamos.---Ambrosio Ló
pe9.,--..-,.TOBé de olives.-AdoIfo 8u¡\rf'z.~-,José Truiilln.-El1riqllf'
i-\nltlL~-Rubrlcados.}}

ORDEN de 6 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recafda en
el rccnrso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por {{Antracitas de Fa
bero, S. A.».

. Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 20 de sep
Llembre de 1969 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por «Antracitas de Fabe
ro. S. A.),

Este MinL<;terio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en :sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sigue:


